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I. INTRODUCCIÓN

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 11 de la resolución 1996/72
de la Comisión de Derechos Humanos, de 23 de abril de 1996, que el Consejo
Económico y Social hizo suya en su decisión 1996/277, de 23 de julio de 1996, el
presente informe constituye el informe provisional del Relator Especial sobre la
situación de los derechos humanos en el Iraq. Se presentará un informe final a
la Comisión de Derechos Humanos en su quincuagésimo tercer período de sesiones.

2. En el cumplimiento de su mandato, el Relator Especial ha examinado
nuevamente información muy variada relativa a denuncias generales y concretas
presentadas mediante declaraciones y en forma documental. No obstante, una vez
más, no se ha tenido acceso directo a lugares del Iraq porque, hasta el momento,
el Gobierno del Iraq se ha negado a cooperar con las Naciones Unida s y a recibir
la nueva visita del Relator Especial al Iraq y, sobre todo, a aceptar que se
desplieguen supervisores de la situación de los derechos humanos en todo el país
en cumplimiento de lo dispuesto en las resoluciones de la Asamblea General y de
la Comisión de Derechos Humanos.

3. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 12 de la resolución 1995/76,
de 8 de marzo de 1995, de la Comisión de Derechos Humanos sobre el envío de
supervisores de la situación de los derechos humanos "a aquellas localidades
donde faciliten la mejora de la corriente de información y evaluación y
contribuyan a la verificación independiente de los informes sobre la situación
de los derechos humanos en el Iraq" , y a pesar de que el Gobierno del Iraq se
negó a cooperar con el despliegue de esos supervisores en el país, el Relator
Especial pidió que se enviaran funcionarios del Centro de Derechos Humanos a
Jordania. Se eligió este país porque allí puede obtenerse información
pertinente de personas que afirman haber sido víctimas o testigos de violaciones
de los derechos humanos perpetradas por el Gobierno del Iraq. Por consiguiente,
el presente informe contiene, en la sección II, los resultados de las
investigaciones, consideraciones y conclusiones del Relator Especial, sobre la
base de la información recibida con anterioridad a la visita de los supervisores
de la situación de los derechos humanos a Jordania y durante su transcurso.

4. Entre las políticas más visibles e inquietantes del Gobierno del Iraq, que
repercuten negativamente en casi toda la población, se encuentran las
relacionadas con los derechos a los alimento s y a la atención de la salud. En
el capítulo III del presente informe, el Relator Especial examina la situación
relativa a estos dos transcendentales derechos económicos y presenta sus
conclusiones sobre las responsabilidades del Gobierno del Iraq.

5. En el capítulo IV del presente informe se describen los resultados de los
recientes acontecimientos ocurridos en el Iraq septentrional.

6. El presente informe recoge la información que el Relator Especial tuvo a su
disposición hasta el 23 de septiembre de 1996.
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II. VIOLACIONES DE LOS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

A. Introducción

7. A petición del Relator Especial, dos funcionarios del Centro de Derechos
Humanos se desplazaron a Jordania entre e l 4 y 10 de abril de 1996 con el fin de
mantener entrevistas con ciudadanos iraquíes llegados recientemente a ese país.
En esta sección se describen los resultados de la misión basados en la
información recibida durante la visita a Jordania y las denuncias recibidas con
anterioridad y posteriormente por el Centro de Derechos Humanos. Todos los
testigos manifestaron que habían huido por el constante temor en que vivían y
que el deterioro económico había agravado la injerencia arbitraria de los
agentes de seguridad y del Partido Baas en las vidas cotidianas de la
ciudadanía. El soborno y la corrupción eran también, según sus declaraciones,
prácticas muy comunes, no se aplicaba el ordenamiento jurídico y la libertad de
expresión y opinión era inexistente.

B. Seguridad personal y respeto de las garantías legales

8. Según las declaraciones recibidas, las detenciones arbitrarias eran
práctica común en todo el país. Los testigos describieron un sistema ya
arraigado de detenciones individuales sin garantía ni acusación, cuyo resultado
eran detenciones arbitrarias durante largos períodos de tiempo, sin acceso a
abogados ni a las instancias jurídicas. Se señalaron también arrestos masivos,
en particular en la parte meridional del país. Los agentes encargados de
efectuar las detenciones no eran siempre los mismos, pero solían formar parte
del aparato de seguridad, que interviene activamente al margen de las funciones
normales de policía. Así pues, parece claro que el aparato de seguridad no está
todavía subordinado al ordenamiento jurídico. El resultado palpable de esas
arbitrariedades continúa siendo la falta de seguridad personal de la población.

9. La inseguridad se agrava notablemente por el trato que se aplica
habitualmente después de la detención. Las personas detenidas son sometidas
todavía a crueles torturas y malos tratos. Varios testigos relataron las
terribles torturas que habían sufrido, algunas veces durante largo tiempo.
Varios de ellos declararon que, durante los interrogatorios, les tenían
normalmente colgados de las manos, que previamente les habían atado a la
espalda. Además, fueron golpeados repetidamente y sometidos a fuertes descargas
eléctricas en el pecho, órganos genitales y orejas. Dos testigos se habían
visto obligados a sentarse en botellas durante varios minutos seguidos. Uno de
los testigos declaró que le habían dislocado los hombros. Como consecuencia de
sus torturas, las víctimas sufrían trastornos físicos y mentales permanentes.
Uno de ellos tenía todavía numerosas cicatrices en la espalda.

10. Uno de los testigos manifestó que, en 1992, para obligarle a confesar, los
interrogadores hicieron llevar a su mujer, embarazada de siete meses, a la
cárcel en que estaba detenido, y la golpearon en su presencia. Cuando ella
comenzó a sangrar, el testigo se declaró culpable incluso de acciones que no
había cometido. Luego, le golpearon en la cabeza y perdió el conocimiento. A
continuación, violaron a su esposa.

11. Otro testigo que había participado en el levantamiento de 1991 en el Iraq
meridional declaró que posteriormente había sido detenido por las fuerzas
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locales de seguridad, que lo mantuvieron preso dos semanas. Manifestó también
que sus interrogadores le habían quitado un tatuaje en el brazo utilizando un
aparato que se emplea normalmente para pelar papas.

12. Testimonios de desertores militares sobre amputaciones penales confirmaban
que esta práctica continuaba todavía en 1995. Muchos desertores del ejército o
prófugos del servicio militar habían sido mutilados de esa manera, y muchos de
ellos habrían fallecido como consecuencia de la gangrena después de que les
hubieran amputado las orejas sin que se les permitiera ninguna asistencia
médica. Las personas que habían sufrido este tipo de mutilación no se atrevían
a salir de casa y, cuando lo hacían, se cubrían con un turbante. Los testigos
confirmaron que los médicos se veían obligados a realizar las operaciones o
recibían fuertes sanciones si se negaban. También declararon que, en 1995,
varios doctores fueron ejecutados en Amara por negarse a hacer tatuajes en la
frente a los desertores, en cumplimiento de las disposiciones de un decreto
gubernamental. A algunos de los doctores que se habían negado a cumplir el
decreto les habían amputado los lóbulos de las orejas.

13. El 29 de agosto de 1996, la Misión Permanente del Iraq ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra envió al Centro de Derechos Humanos una nota
verbal en la que figuraba el texto en árabe del decreto No. 81 del Consejo
Supremo de la Revolución (RCC), de 5 de agosto de 1996, sobre la suspensión de
la aplicación de partes del decreto No. 115 del RCC, de 25 de agosto de 1994
(puede verse el texto completo del decreto No. 115 del RCC en el Anexo del
documento A/49/651).

14. En la parte sustantiva del decreto No. 81 del RCC, que lleva la firma del
Presidente Saddam Hussein, se dice lo siguiente:

"De conformidad con las disposiciones del artículo 42 a) de la
Constitución, el Consejo Supremo de la Revolución ha decretado lo
siguiente:

1. Dejarán de tener efecto los párrafos 1 , 2 y 3 del decreto No. 115 del
Consejo Supremo de la Revolución, de 25 de agosto de 1994.

2. El presente decreto entrará en vigor a partir de la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial."

15. El efecto del decreto No. 81 es suspender la penalización de las
amputaciones del pabellón de la oreja y la realización de tatuajes o de marcas
con fuego en la frente de los desertores del ejército, prófugos del servicio
militar o personas que los habían acogido o protegido. El Relator Especial
acoge con satisfacción la promulgación del decreto No. 81, pues pone fin a unas
prácticas inhumanas que constituyen graves violaciones de los derechos humanos,
como ha analizado anteriormente el Relator Especial (véanse los documentos
A/49/651, párrs. 44 a 71, E/CN.4/1995/56, párrs. 32 a 43, y E/CN.4/1996/12). No
obstante, conviene señalar que el decreto No. 81 se aplica fundamentalmente al
personal militar que ha desertad o o a quienes eluden el servicio militar. Por
desgracia, continúan en vigor varios otros decretos del RCC en que se prescriben
amputaciones y tatuajes como sanciones para varios delitos comunes, en
particular los decretos Nos. 59, 74, 76, 92, 95, 96, 109, 117 y 125 de 1994. El
Relator Especial ha analizado anteriormente los decretos en que se prescriben
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mutilaciones (puede verse el texto y un análisis de estos decretos en los
documentos antes citados).

16. El respeto de las garantías legales se incumple sobre todo por una práctica
muy extendida que considera a los familiares y personas más estrechamente
vinculadas como responsables de las supuestas acciones de otros. Esta
aplicación del principio de "culpabilidad por asociación" provoca un temor
generalizado que impide todo tipo de iniciativa y paraliza a la sociedad civil.
Nadie se atreve a confiar en los demás miembros de una asociación por temor a
que, como consecuencia de difamaciones espurias motivadas por otros intereses,
la pertenencia a esas asociaciones signifique una pérdida de su categoría
social, ingresos, reputación, libertad y hasta de la vida.

17. Según informes confirmados por los testimonios, las personas sospechosas de
ser contrarias al régimen son objeto de vejaciones frecuentes, y hasta de
procesamientos judiciales. Por ejemplo, algunas personas cuyos familiares han
abandonado el país han perdido sus puestos de trabajo, se han visto obligadas a
cambiar de empleo cada dos o tres meses, han tenido que entregar sus pasaportes
o se han visto privadas de las prestaciones correspondientes a su empleo. Según
algunos testimonios, varias personas han sido detenidas y torturadas a raíz de
incidentes en que no habían participado, únicamente por sus antecedentes
personales o familiares.

18. Según informaciones recibidas, algunas personas que han abandonado el país
han recibido luego la visita de agentes iraquíes para obligarles a regresar o a
colaborar con el régimen en el exterior. Otros han recibido amenazas dirigidas
contra ellos mismos y sus familias. En todos los casos, los miembros de la
familia que habían permanecido en el Iraq se habían visto sometidos a constantes
abusos e interrogatorios periódicos sobre los familiares que se encontraban
fuera del país. Por ejemplo, un testigo que había escrito en publicaciones
extranjeras varios artículos en los que criticaba la situación del Iraq declaró
que a su padre, anciano, lo habían mantenido en reclusión durante dos días en
Bagdad y le habían amenazado con la idea de enviarle a su hijo descuartizado.

19. También se recibieron testimonios sobre personas que habían podido
abandonar la cárcel al término de su condena o por amnistía, pero que luego
habían sido detenidas de nuevo por agentes gubernamentales, interrogadas sobre
sus actividades y obligadas a informar periódicamente a una persona concreta.
Muchos se han visto obligados a colaborar con las autoridades, incluso después
de haber salido de la cárcel. Otro medio de agresión es la retirada de las
cartillas de racionamiento de alimentos. Se han dado también casos en que las
familias de los presos o de las personas buscadas por los organismos de
seguridad han sido desalojadas de sus casas.

20. Un testigo que había estado preso desde 1983 hasta 1991 en la cárcel de Abu
Ghreib relató lo que había ocurrido a los miembros de su familia durante su
reclusión. Según su testimonio, los agentes de seguridad del Iraq abrieron
inmediatamente un expediente a su hermana, maestra en una escuela de enseñanza
secundaria, y la obligaron a informar cada dos semanas a un oficial de seguridad
sobre sus movimientos, amistades y comportamiento, lo que le provocó
sufrimientos psicológicos. Indirectamente, le impidieron casarse, ya que dos de
sus pretendientes (miembros del ejército) necesitaban el visto bueno de las
autoridades y otros dos (por temor a las represalias) no quisieron que se les
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asociara con una persona cuyo hermano estaba en la cárcel. Otra hermana se
matriculó en el Instituto de Estudios de Magisterio, donde se requiere
obligatoriamente la afiliación al Partido Baas. Al presentar la solicitud, ella
ocultó el hecho de que uno de sus hermanos estaba detenido. Una vez finalizados
sus estudios, fue enviada como maestra a una ciudad de provincias. Como es
habitual que los empleadores pidan información sobre los antecedentes personales
de los candidatos, descubrieron que su hermano había estado preso. En
consecuencia, fue convocada al Ministerio de Educación y despedida. Mientras el
testigo estuvo detenido, su hermano, que combatía como soldado en la guerra
contra la República Islámica del Irán, estuvo siempre destacado en los lugares
más peligrosos del frente.

21. "La culpabilidad por asociación" se ve favorecida por las autoridades
mediante las disposiciones administrativas referentes a la obligación de
mantenerlas informadas. Por ejemplo, las familias tienen que informar si uno de
sus miembros es un desertor. De lo contrario, podrían ser desalojados de sus
lugares de residencia y tener que devolver sus cartillas de racionamiento. Para
evitar esas medidas, deben informar a sus secciones locales del Partido Baas,
denunciando al familiar desertor con el fin de obtener un documento en el que se
certifique que le han delatado.

C. Libertad de opinión y expresión

22. Con respecto de "la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e
ideas de toda índole", reconocida en el artículo 19 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, conviene señalar que todas las personas
entrevistadas declararon que todos los medios de comunicación - prensa,
televisión, radio y agencias informativas - son de propiedad estatal o están
sometidos a un control extremo. El Gobierno ha reforzado este control con una
serie de medidas, como la Ley de Prensa No. 206 de 1968, en la que se prohíbe
escribir artículos sobre 12 temas concretos, en particular, todo lo que pueda
redundar en detrimento del Presidente, el Consejo Supremo de la Revolución o la
Revolución; en la sección 16 de esa ley las infracciones se castigan con penas
de reclusión acompañadas de trabajos forzados. De esa manera, el Gobierno ha
transformado los medios de comunicación en un instrumento de propaganda a través
del cual puede dominar y controlar la información.

23. Un hecho todavía más importante es que el decreto No. 840 del RCC, de 4 de
noviembre de 1986, prohíbe toda crítica al Presidente, el RCC, la Asamblea
Nacional, el Gobierno o el Partido Baas; este decreto ha sido analizado
previamente por el Relator Especial. Una persona convicta de infracciones en
virtud de este decreto puede recibir una sentencia que significaría desde la
reclusión, incluida la cadena perpetua, hasta la ejecución. Se han promulgado
también decretos en virtud de los cuales las personas que abandonan el Partido
Baas pueden ser ejecutadas, lo mismo que las que se afilian a aquel sin declarar
a qué partido habían pertenecido anteriormente. En cuanto a la libertad de
información, se ha podido saber que el Boletín Oficial de la República del Iraq,
Alwaqai Aliragiya , en el que se publican las leyes, decretos, órdenes y
circulares gubernamentales, tiene una circulación limitada y que incluso los
miembros de la profesión jurídica tienen dificultades para obtener ejemplares.

24. La aplicación de los decretos que limitan la libertad de expresión es
estricta. Un testigo relató que, en 1993, un telefonista advirtió a una persona
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que no llamara al extranjero porque las líneas estaban intervenidas.
Posteriormente, el telefonista fue detenido, llevado a su lugar de trabajo y
ejecutado delante de sus colegas.

25. En 1994 Omar Mohammed Fadil, famoso fabricante iraquí de "oudah"
(instrumento musical de cuerdas) que había colaborado con los servicios de
información del Iraq durante la ocupación de Kuwait, manifestó su deseo de ver a
su familia en Kuwait. Poco después recibió un tiro en la cabeza delante de su
apartamento, al parecer para evitar que pudiera declarar contra el Gobierno del
Iraq.

26. En 1995, un mecánico especialista en reparación de automóviles que había
manifestado "su rechazo al régimen de Saddam Hussein" falleció poco después como
consecuencia de los disparos que recibió en la cabeza mientras iba en su
automóvil Volkswagen.

27. En lo que respecta a la libertad de prensa y de publicación de materiales
escritos, el Ministerio de Cultura e Información celebra periódicamente
reuniones en las que se ofrecen orientaciones y directrices generales. De esa
manera se transmiten a las oficinas subordinadas las opiniones oficiales, que se
mantienen en vigor mientras no se produce un cambio en la posición oficial o
mientras no hay nueva información sobre el tema. Las opiniones "oficiales"
representan las del Presidente o las del Partido Baas. Una persona ofreció el
ejemplo de una instrucción dada a los medios de información escrita durante la
guerra entre la República Islámica del Irán y el Iraq, en la que se les obligaba
a utilizar el apelativo despectivo "persas adoradores del fuego" al hablar de
los iraníes. Durante la segunda Guerra del Golfo, para hablar del Presidente de
los Estados Unidos de América era obligatorio utilizar la denominación "el
asesino Bush".

28. En lo que respecta a los periodistas iraquíes, se ven sometidos a enormes
presiones para que se afilien al Partido Baas. Deben acatar las órdenes en que
se les indica lo que tienen que escribir, en particular las instrucciones
procedentes del hijo del Presidente, Uday. Según las informaciones recibidas,
los teléfonos de los periodistas están intervenidos. Los que no se mantienen
fieles a la línea oficial son enviados a campamentos y sometidos a
humillaciones; por ejemplo, les afeitan la mitad del bigote, les rapan la cabeza
entera o sólo la mitad o les sacan uno o dos dientes. Se presentó el ejemplo de
una humillación a que se vieron sometidos dos periodistas ancianos y muy
conocidos durante una conferencia celebrada en Bagdad. Mientras ellos se
dirigían a sus colegas desde una peana, Uday, el hijo del Presidente, que había
acudido con sus amigos a la conferencia, comenzó a arrojarles tomates, como
castigo por no plegarse a sus órdenes. Posteriormente, fueron vapuleados por
miembros del ejército y se les prohibió que realizaran ninguna actividad
relacionada con la prensa. Con ello se quiso sentar un precedente y disuadir a
otros periodistas presentes en la reunión y que presenciaron toda la escena.

29. La mayor parte de las acusaciones formuladas contra periodistas son de
espionaje y de ayuda a un Estado extranjero. Por ejemplo, un periodista que
trabajaba para una publicación muy conocida fue secuestrado y luego ejecutado
extrajudicialmente, acusado de espionaje. Más tarde se descubrió que había
hablado en términos negativos de un artículo en que se criticaba a los chiítas;
al parecer, el artículo había sido escrito por Saddam Hussein bajo seudónimo.
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Los periodistas son juzgados en tribunales especiales, se les niega acceso a
asesoramiento jurídico y no pueden ser visitados por sus familiares. En uno de
los testimonios se contó el ejemplo de un periodista sentenciado a siete años de
reclusión por colaborar con extranjeros. Según el testimonio, el significado de
"colaboración con países extranjeros" es muy subjetivo y puede entenderse como
tal el escribir sobre el tipo de cambio del dólar de los Estados Unidos o sobre
los precios del mercado o hacer comentarios negativos sobre la situación del
país. Otro periodista fue sentenciado a cadena perpetua por contar un chiste
sobre el Presidente.

30. Para que puedan ser publicados, los artículos deben recibir el visto bueno
de a) el jefe de sección; b) el secretario del editor; c) el editor en jefe, y
d) el presidente de la unidad. Los periodistas deben mencionar al Presidente
con la mayor frecuencia posible - cualquiera que sea el tema del artículo,
incluidos los deportes y la cultura. Aun cuando alguien quiera distanciarse de
la política y escribir, por ejemplo, sobre el teatro, tendrá que mencionar la
influencia de Saddam Hussein en esa actividad concreta. Según las informaciones
recibidas, en las reuniones semanales se imparten directrices generales sobre lo
que se debe escribir. Se dice a los periodistas cuándo deben criticar a un país
u ocuparse de un tema determinado. Si un periodista se olvida de escribir sobre
el Presidente durante dos o tres meses, puede resultar sospechoso y encontrar
problemas profesionales. Se ha publicado una lista de los periodistas que han
abandonado el país, en la que se les califica de traidores. Quienes expresaron
sus opiniones sobre la guerra entre el Iraq y Kuwait, dando a entender que la
invasión no estaba justificada, fueron aislados y separados de sus unidades, si
estaban sirviendo en el ejército.

31. Los periodistas extranjeros que reciben autorización de ingresar en el país
son acompañados generalmente por funcionarios del Ministerio de Cultura e
Información que, de hecho, pertenecen al servicio de seguridad encargado de los
extranjeros. En consecuencia, la libertad de investigación es limitada. Les
resulta también difícil hacer entrevistas, dado el temor generalizado a la
culpabilidad por asociación.

32. Es también digna de mención la Ley No. 94 de 1981 del Ministerio de Cultura
e Información, en la que se estipula que el Ministerio debe orientar todos los
aspectos de la cultura "de conformidad con los principios del Partido Socialista
Árabe Baas en el Iraq". Este tipo de disposición ilustra el papel central
desempeñado por el Partido Baas en la formulación de políticas referentes a la
información y la cultura. De ella se deduce también que no se apoyará, es más,
no se tolerará ninguna otra cultura o información.

33. Los intelectuales se ven sometidos a constante presión para que cooperen
con el Gobierno y pongan sus talentos a disposición del mismo. Con el fin de
evitar la presión, los intelectuales tratan de mantenerse en un segundo plano
bien abandonando Bagdad o recluyéndose. Muchos intelectuales iraquíes han
abandonado el país para no tener que decir, escribir o ratificar algo que no
está de acuerdo con sus creencias y valores, es decir, para evitar convertirse
en instrumentos de propaganda para el régimen. Además, el incumplimiento de los
dictados del Gobierno representa (para los interesados y su familia) un riesgo
de detención, prisión, tortura o incluso de muerte. Al parecer, el éxodo de
intelectuales y artistas iraquíes ha provocado un grave deterioro de la vida
cultural en el país. Por ejemplo, la revista literaria Al Aklam , que en los
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años 70 contenía artículos y poemas literarios, ahora se ha visto reducida a
menos de la mitad de su volumen y el valor de su contenido ha disminuido de
forma dramática; en la actualidad se considera simplemente como instrumento de
propaganda.

34. Debido a la difícil situación económica que atraviesa el Iraq y al bajo
salario medio de los periodistas, escritores y artistas, los instrumentos de que
dispone el Gobierno para ejercer presión sobre ellos y obligarles a colaborar
con el régimen son todavía mayores. El Gobierno ofrece recompensas y donaciones
económicas periódicamente, por ejemplo, con ocasión de aniversarios importantes,
cuando los periodistas o escritores utilizan en sus "creaciones" palabras de
encomio para el régimen. La aceptación de esas donaciones, que de hecho es
obligatoria, es considerada por algunos intelectuales como una traición a sus
propias conciencias y como compromisos de su integridad intelectual, hasta el
punto de que muchos de ellos se han visto obligados a tomar medidas
desesperadas.

35. Los libros pueden publicarse únicamente con autorización del Ministerio de
Cultura e Información. Normalmente se publican los libros de autores
estrechamente relacionados con el régimen. Según informaciones recibidas, se ha
tratado de afiliar a todos los escritores e intelectuales al Partido Baas. Si
un escritor consigue que una editorial extranjera publique una obra suya,
necesita la aprobación del Ministerio, que se encarga luego de censurarla. Las
publicaciones extranjeras están por lo general prohibidas. Se citó como ejemplo
un libro publicado en Beirut por un autor iraquí muy conocido. La obra no
estaba oficialmente prohibida en el Iraq, pero sólo se autorizó la entrada en el
país de 20 ejemplares. Funcionarios del Ministerio de Cultura e Información
recibieron luego instrucciones de adquirir los 20 ejemplares disponibles.

36. Según los testimonios recibidos, la posesión privada de una máquina de
escribir, una fotocopiadora o un computador personal puede levantar sospechas.
Es también un hecho conocido que la correspondencia escrita entre iraquíes y
personas que viven en el extranjero está sometida a vigilancia sistemática.

37. La comunicación telefónica directa con países extranjeros prácticamente se
ha abolido. Quienes desean ponerse en contacto telefónico con el exterior deben
acudir a los centros de telecomunicación, presentar sus tarjetas de identidad,
registrarse ante la operadora, esperar a que se les asigne una cabina para poder
hablar y pagar unos precios prohibitivos. Además, se ha sabido también que, en
algunos casos, cuando los residentes en el extranjero han tratado de hablar con
sus familiares en el Iraq quien ha contestado la llamada ha sido un telefonista
que les ha preguntado, entre otras cosas, quiénes eran, desde dónde llamaban y
por qué habían abandonado el país.

38. De los testimonios recibidos y del examen de las leyes y reglamentos
referentes a los medios de información y otras formas de expresión, incluida la
artística, se deduce que la posibilidad de los ciudadanos de expresar libremente
sus opiniones está gravemente recortada, por no decir que carece totalmente de
sentido. Esta libertad estaría todavía más limitada por las actividades de los
servicios de seguridad y su amplia red de informadores, que se encarga de
extender el temor y las sospechas entre la población.
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D. Libertad de circulación

39. No es posible abandonar el Iraq legalmente sin un visado de salida válido.
Todos los testigos han manifestado que para salir del país se requiere una
autorización concreta del Gobierno, muy difícil de obtener. Quienes solicitan
un visado de salida deben presentar certificados de nacionalidad, un visto bueno
de los servicios de seguridad, un certificado del Ministerio de Defensa en el
que se declare que han regulado su situación relativa al servicio militar,
tarjetas de identidad, certificados de residencia y la cartilla de racionamiento
del Gobierno. En lo que respecta a la obligación de obtener un visto bueno de
los servicios de seguridad, muchos testigos han declarado que se les han negado
los permisos de viaje por supuestas opiniones y actividades de oposición.
Algunos testigos han declarado que, por haber estado en prisión durante algún
tiempo, una vez liberados no podían obtener permisos de viaje y, en muchos
casos, los miembros de sus familias se veían también privados de esta libertad.
La mujeres sufren todavía más restricciones. Necesitan autorización de su
marido, padre o hermano mayor y, por lo general, deben ir acompañadas de uno de
ellos, en cuyo caso existe el riesgo de que sea a éstos a quienes se niegue el
permiso de viajar.

40. En el otoño de 1995, el Gobierno del Iraq volvió a aumentar de nuevo el
impuesto de salida del país a 400 000 dinares iraquíes (entre 700 y 800 dólares
EE.UU.) a los iraquíes que viajaban al exterior - suma enorme para la inmensa
mayoría de los ciudadanos (el pasaporte mismo costaría sólo unos 50 dinares
iraquíes). Es evidente que esta medida es de carácter discriminatorio, ya que
sólo permite viajar al exterior a los más privilegiados, que pueden permitirse
pagar una suma tan grande de dinero. Ello se agrava por el hecho de que hay que
pagar un soborno por cada uno de los documentos antes citados.
Independientemente de los prohibitivos obstáculos financieros para los viajes al
exterior, las personas con profesiones liberales no pueden abandonar el país a
no ser que obtengan el visto bueno de los servicios de seguridad y dejen en
depósito una gran suma de dinero, como garantía de su regreso. En relación con
dichos profesionales, se ha sabido también que incluso en los casos en que
reciben autorización oficial para salir del país pueden encontrar luego nuevas
dificultades administrativas para obtener los documentos necesarios.

41. En lo que respecta a la libertad de circulación dentro del país, los
testimonios confirman que, desde el levantamiento en 1991, los viajes desde
Bagdad al sur del país para visitar a la propia familia se consideran
sospechosos. Según algunos testimonios, los puntos de control entre Bagdad y el
sur del país continúan siendo muy numerosos.

42. En lo que respecta al desplazamiento entre la parte central del Iraq y los
territorios septentrionales de los que el Gobierno retiró su administración en
octubre de 1991, el Gobierno ha comunicado recientemente que las limitaciones a
la libertad de circulación se habían eliminado el 10 de septiembre de 1996. En
concreto, el Ministro de Asuntos Exteriores, Mohammed Said al-Sharaf, declaró,
entre otras cosas, en la televisión estatal que el Presidente Saddam Hussein
había ordenado el levantamiento de todas las medidas de emergencia, impuestas
por la situación extraordinaria anterior, relativas a la circulación de las
personas con destino a las provincias autónomas y desde ellas, incluido el
comercio interno. Esta misma declaración se publicó en el periódico Al-Thawra
el 12 de septiembre de 1996.
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E. Naturaleza del régimen político

43. El Relator Especial ha informado anteriormente sobre esta materia y la ha
analizado en detalle (véase, en particular, el documento E/CN.4/1994/58,
párrs. 159 a 189). No obstante, para poder valorar plenamente la situación de
los derechos civiles y políticos en el Iraq, es decir, la práctica ausencia de
garantía de los mismos, conviene recordar los principales rasgos del actual
régimen político. En particular, el sistema de gobierno se ha calificado no
sólo de partido único sino de unipersonal. Dicho más claramente, se trata de un
régimen dictatorial y totalitario. En contra de lo dispuesto en el artículo 21
de la Declaración Universal de Derechos Humanos, la voluntad auténtica del
pueblo no es ciertamente la base de la autoridad del Gobierno en el Iraq, ni,
como se exige en el artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, se respetan las obligaciones de garantizar la participación por medio
de "representantes libremente elegidos" o de celebrar "elecciones periódicas
auténticas ... que garanticen la libre expresión de la voluntad de los
electores".

44. El mantenimiento del sistema se ha conseguido transfiriendo, mediante
instrumentos jurídicos y el uso de la fuerza, la autoridad efectiva de las
instituciones gubernamentales a la estructura del Partido Baas y, más en
particular, al aparato de seguridad. Dentro de este sistema, el país es
gobernado por un pequeño grupo de personas compuesto fundamentalmente por
familiares del Presidente. Según las informaciones recibidas, el círculo
interior de poder se está reduciendo, incluso en el Ejército.

45. Los testimonios recibidos ofrecen una nueva prueba de la irrelevancia
fundamental de las instituciones gubernamentales visibles. Según informaciones
facilitadas por fuentes fidedignas (un ex ministro, un viceministro y un
director general de la Presidencia - que desean permanecer en el anonimato), el
poder efectivo del Consejo de Ministros es sumamente limitado, ya que el
Presidente ejerce la autoridad ejecutiva real. Por ejemplo, los ministros ni
siquiera contrafirman los decretos promulgados por el Presidente,
independientemente de su contenido. El Presidente tiene también facultades para
nombrar y deponer libremente a los ministros, incluso al primer ministro. Por
ello, los ministros no son responsables ante la Asamblea Nacional sino ante el
Presidente, de quien reciben sus órdenes y directrices.

46. Según el artículo 61 de la Constitución Provisional, el Consejo está
integrado por el Primer Ministro y los ministros, bajo la dirección del
Presidente de la República. Las facultades del Consejo están reguladas por el
artículo 62 de la Constitución Provisional y la Ley del Consejo de Ministros
de 1991. El Consejo prepara los proyectos de ley, que luego se someten al
Presidente de la República para su promulgación de conformidad con la
Constitución Provisional. El Consejo prepara también y promulga los
reglamentos, con excepción de los relativos al Ministerio de Defensa o las
autoridades de seguridad, en cuyo caso son promulgados por el Presidente, que no
necesita consultar ni siquiera la legislación vigente ni los reglamentos
necesarios para su aplicación. La administración se ejerce también por orden
presidencial. Un ex ministro testificó que se había enterado de su propia
destitución a través de la radio. Otro ministro recibió en su casa una llamada
telefónica en la que se le informaba de que debía pasar por su despacho para
retirar sus pertenencias. Al parecer, no hay reuniones periódicas del Consejo
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de Ministros, y el Presidente de la República está raramente presente en las
pocas reuniones que se celebran.

47. En el régimen actual, no hay absolutamente ningún lugar para la crítica ni
para las discrepancias, ni siquiera en el nivel más alto; no se tolera la
oposición. El país se administra con medidas extrajudiciales. El mantenimiento
del orden y el cumplimiento de las obligaciones laborales se consiguen por pura
coerción. No hay libertad para renunciar o dimitir. Por ejemplo, se ha sabido
que no es posible ninguna dimisión en la administración pública; la única manera
de abandonarla es mediante destitución.

48. En el sistema actual, no existe el Estado de derecho. Los asesinatos de
Hussein Kamel y Saddam Kamel en febrero de 1996 han sido descritos por la prensa
oficial iraquí como una forma de administración espontánea de justicia, cuyo
objetivo era borrar la afrenta que había recaído sobre la tribu de las víctimas.
Las matanzas ocurrieron sin ningún proceso jurídico y con total impunidad. Los
delincuentes muchas veces no son sometidos a procesamiento jurídico, si gozan de
alta posición y buenos contactos.

F. Elecciones para la Asamblea General

49. Se ha recibido información sobre las elecciones para la renovación del
mandato de cuatro años de la Asamblea General, que tuvieron lugar el 24 de marzo
de 1996. De los 250 escaños, 160 diputados pertenecen al Partido Baas, 60 son
independientes y los 30 diputados que representan a la región septentrional
fueron nombrados por el Presidente.

50. Según la Agencia de Noticias Iraquí, tal como informaba el periódico Asharq
al-Awsat el 1º de abril de 1996, la Asamblea Nacional está compuesta por el
siguiente número de diputados de cada una de las provincias: Bagdad,
67 diputados; provincia septentrional de Niniwa (Mossul), 34; provincia
meridional de Basora, 17; Di Quar, 13, Mastna, 4; provincias centrales de Babel
y Dayqali, 13 en cada caso; provincia occidental de al-Ambar (Ramadi), 11;
provincias de Salah El Din, al-Taamin, Najf, al-Qaddissiya y Wassat nueve en
cada caso; provincia de Missan, siete; Karbala, seis. Parece que los
representantes de las tribus constituyen la mayoría de las personas elegidas.
Las tribus con mayor número de representantes son las siguientes: al-Takriti,
al-Jabbour, al-Saadoun, al-Dulaimi y al-Shamri. Las mujeres representan el 7%
de los diputados (16).

51. En las provincias septentrionales de Arbil, Dohuk y Suleimaniyah, como las
autoridades centrales se retiraron de la región en octubre de 1991 dejándola en
manos de su propia administración local, no hubo votaciones y el Presidente
Saddam Hussein nombró a los diputados de esa región, cuya población suma varios
millones de habitantes.

52. Durante la primera reunión que tuvo lugar el 7 de abril de 1996, los
diputados reafirmaron su compromiso con los principios del Partido Baas. El 8
de abril de 1996, los diputados eligieron a Saadoun Hamadi (primer ministro
entre 1991 y 1993) Presidente de la actual Asamblea Nacional. Durante una
votación secreta, recibió 248 votos de un total de 250. Un candidato
independiente obtuvo dos votos. Saadoun Hamadi (chiíta) es considerado una de
las personas más estrechamente vinculadas al Presidente Saddam Hussein. Ha
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ocupado también los cargos de Ministro del Petróleo y Ministro de Asuntos
Exteriores.

53. La presentación de solicitudes de candidatura para la elección a la
Asamblea Nacional es supervisada por el Ministerio de Gobierno Local, que
formula observaciones sobre las solicitudes antes de presentarlas a la Alta
Comisión de Elecciones, que tiene la facultad de denegar una candidatura si
comprueba que un solicitante no está suficientemente identificado con los
objetivos de la revolución o no ha llegado a demostrar suficiente compromiso en
sus acciones. La Alta Comisión de Elecciones se constituye por orden del
Consejo Supremo de la Revolución en sesión conjunta con el Ministro de Gobierno
Local, el Ministro de Justicia y un representante del Partido Baas.
Independientemente de que sean o no miembros del Partido Baas, los diputados
elegidos deben jurar su apoyo a los principios del Partido y al régimen. Una de
las afirmaciones que se deben suscribir es que la primera y segunda Guerra del
Golfo son motivo de orgullo para el país.

54. La selección de los candidatos Baas se hizo, de acuerdo con las
informaciones recibidas, dentro de los círculos del Partido, que posteriormente
presentaron los nombres de los candidatos a las diferentes seccione s y a los
órganos superiores. Se ha sabido también que el partido Baas había dado
instrucciones a varios de sus miembros para que se presentaran como candidatos
independientes, lo que significa que los 60 "independientes" elegidos para la
Asamblea son de hecho miembros del Partido Baas.

55. La participación en la Asamblea Nacional se ve sumamente limitada como
consecuencia de varios obstáculos jurídicos y políticos. En primer lugar, la
Ley de la Asamblea Nacional prohíbe que participen en ella los ciudadanos
iraquíes naturalizados o los iraquíes nacidos de madres no árabes: en el
artículo 14 h) de la Ley se afirma que los representantes deben ser iraquíes de
nacimiento (cuyo padre sea también iraquí de nacimiento) y nacidos de una madre
árabe. En el artículo 14 i) de la Asamblea Nacional se dispone también que los
diputados deben creer en la revolución de 1968 y haber participado de forma
apreciable en el esfuerzo bélico contra el Irán. Otras limitaciones a la
participación en la Asamblea Nacional son las establecidas en la Ley No. 60, de
12 de enero de 1982, en la que se exige la pertenencia al Partido Socialista
Baas (dirigido por el Presidente Saddam Hussein, que tiene autoridad para
expulsar del partido a cualquiera de sus afiliados). Se ha señalado también que
la remuneración recibida por los diputados no constituye un salario sino un
donativo del Presidente. Además, todos los diputados elegidos a la Asamblea
recibieron un donativo por valor de 250 000 dinares iraquíes con ocasión de la
jura de sus cargos, que tuvo lugar el 7 de abril de 1996. Según otros
testimonios, anualmente hay unas 12 ó 15 ocasiones para este tipo de donaciones,
normalmente en coincidencia con aniversarios importantes.

56. La Asamblea tiene una función puramente consultiva en lo que respecta al
Presidente. No aprueba ni critica las leyes; de hecho, su función se limita,
por ejemplo, a aprobar los reglamentos que regulan la actuación de los
diferentes ministerio s o a elegir los nombres de las calles u otras tareas
semejantes sin la menor influencia en la política gubernamental. El mismo
Gabinete se limita a tratar temas logísticos o administrativos y, en algunos
casos, relacionados con la economía. El Gabinete no adopta ninguna decisión
sobre seguridad ni otras materias importantes.
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57. Las elecciones fueron calificadas de farsa, especialmente en lo que
respecta al desenvolvimiento concreto de las votaciones. Según testimonios
recibidos, los nombres de los candidatos que salieron finalmente elegidos
estaban ya marcados en las papeletas entregadas a los votantes, aun cuando se
les daba la posibilidad de elegir a otros candidatos. Se ha señalado también
que, aunque la votación no era obligatoria, la participación fue elevada por
miedo a posibles represalias. Como ocurrió con el referéndum del año pasado
sobre el Presidente, los votantes se vieron obligados a indicar sus direcciones
en una parte separable de la papeleta.

58. En lo que respecta a la información facilitada a los votantes, no se
publicó ni debatió ningún programa electoral. La presentación de los candidatos
se limitaba a una fotografía, una breve descripción de sus estudios, una lista
de las publicaciones del candidato y un resumen de su participación en las dos
guerras del Golfo; se hacía especialmente hincapié en este último "requisito".

G. Corrupción

59. En ausencia de un Estado de derecho, en general, y dado el carácter
intrínseco de un régimen dictatorial, podría hablarse de un orden político-
jurídico totalmente corrompido. Si bien eso puede ser cierto, hay también una
extensión generalizada de la corrupción administrativa, que ha sido autorizada,
y hasta alentada, por el régimen como medio de debilitar a la población y
mantener el control. El soborno y el robo perpetrado por funcionarios públicos
son problemas graves que han alcanzado proporciones epidémicas desde la Guerra
entre el Iraq y Kuwait. Todos los testigos declararon que con sobornos se
podían comprar pasaportes, documentos militares, permisos de residencia o
cualquier otro documento. El problema del soborno ha adquirido tales
proporciones que las personas detenidas podían comprar su libertad si tenían los
debidos contactos y podían pagar una suma de dinero suficiente. Una de las
personas entrevistadas manifestó que en 1991 había sido detenida arbitrariamente
por las fuerzas de seguridad y recluida en la llamada "cárcel de la muerte",
ubicada en el edificio del Comité Olímpico Iraquí, cuyo director es el hijo del
Presidente Saddam Hussein, Uday. Según ese testigo, fue puesto en libertad en
1994 tras el pago de 1.250.000 dinares iraquíes por su familia.

60. Según algunas declaraciones, desde la guerra entre el Iraq y Kuwait, la
corrupción y el soborno son prácticas cada vez más comunes en las relaciones con
las autoridades administrativas. Los montos necesarios dependen del tipo de
documento solicitado; los precios más altos corresponderían al pasaport e y a los
visados de salida del país. Los precios que hay que pagar por esos documentos
varían también según la condición social de la persona que lo solicita. Los
jubilados o las personas que han terminado el servicio militar tienen que pagar
menos. A veces hay que pagar como soborno hasta 1, 5 ó 2 millones de dinares.
Muchos tienen que vender todos sus muebles e incluso sus casas para disponer de
las sumas necesarias. Además, quienes no pueden salir del país por ocupar
puestos de importancia o ejercer una profesión liberal sólo pueden obtener
pasaportes con sobornos y falsificaciones, por ejemplo utilizando un nombre
falso y datos personales inventados. Finalmente, se ha señalado también que
para conseguir una línea telefónica hay que pagar entre 750.000 y 1,5 millones
de dinares.
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III. EL DERECHO A LOS ALIMENTOS Y A LA ATENCIÓN DE LA SALUD

A. Introducción

61. El Relator Especial ha informado y formulado observaciones sobre los
derechos a los alimento s y a la atención de la salud en todos menos uno de sus
informes anteriores a la Comisión de Derechos Humano s y a la Asamblea General
(A/46/647, Anexo, párrs. 52 a 54, 55 y 95 a 98; E/CN.4/1992/31, párrs. 81 a 83,
138, 143 w), 145 o) y p), y 158; A/47/367, párrs. 14; A/47/367/Add.1, párrs. 6
a 14, 56 a), b) y c), y 58 a), b) y c); E/CN.4/1993/45, párrs. 67 a 72 y 185;
A/48/600, Anexo, párrs. 33 a 42, 44 a 46, 58 a 59 y 62 a 88; E/CN.4/1994/58,
párrs. 72 a 79, 152 y 186; A/49/651, Anexo, párrs. 89 a 98; E/CN.4/1995/56,
párrs. 44 a 47, 54, 67 m) y 68 c); y E/CN.4/1996/61, párrs. 30 a 40). Desde que
fue nombrado por primera vez en junio de 1991, el Relator Especial ha observado
el deterioro constante del estado en que vive la población. Esta terrible
situación se ha visto acompañada de la firme negativa del Gobierno del Iraq a
utilizar los recursos de que dispone para aliviar el sufrimiento del pueblo, de
conformidad con la obligación que tiene el Gobierno en virtud del derecho
internacional. En ese sentido, no cabe duda de que la política del Gobierno del
Iraq es directamente responsable de los sufrimientos físicos y mentales,
incluidas las discapacidades a largo plazo, de millones de personas y de la
muerte de otros varios miles.

62. Las consecuencias de las sanciones impuestas al Iraq con arreglo a la
resolución 661 (1990) del Consejo de Seguridad, de 6 de agosto de 1990, son
fundamentales a la hora de considerar la situación general de los derechos
económicos en el Iraq. Como ha señalado anteriormente el Relator Especial, debe
entenderse que la resolución 661 (1990) excluye explícitamente los medicamentos
y, en circunstancias humanitarias, los alimentos. El embargo, como tal, no se
ha impuesto a la compra o suministro de medicamentos o alimentos. Además, la
resolución 688 (1991) del Consejo de Seguridad, de 5 de abril de 1991, impone al
Iraq la obligación especial de cooperar con los organismos y organizaciones
humanitarias internacionales en la recepción de medicamentos, alimentos y
materiales conexos para fines humanitarios. Así mismo, la resoluciones del
Consejo de Seguridad 706 (1991), de 15 de agosto de 1991, y 712 (1991), de 19 de
septiembre de 1991, permiten al Iraq vender petróleo, bajo supervisión de las
Naciones Unidas, por un importe máximo de 1.600 millones de dólares EE.UU., de
los cuales 900 millones se destinarían a financiar la compra de medicamentos y
alimentos. El 14 de abril de 1995, el Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas aprobó la resolución 986 (1995), que ofrece desde entonces al Iraq la
posibilidad de vender petróleo por una suma que no supere un total de
1.000 millones de dólares EE.UU. cada 90 días, en forma renovable, con el fin de
adquirir alimentos de primera necesidad y suministros médicos para fines
humanitarios. Por desgracia, el Gobierno del Iraq decidió, durante casi seis
años (es decir, hasta finales de la primavera de 1996), no aceptar la venta de
petróleo para fines humanitarios supervisada por las Naciones Unidas alegando
que ello sería una "violación de la soberanía del Iraq" o "un insulto". Ninguna
de estas afirmaciones se demostraron, y la situación continuó deteriorándose.

63. En lo que respecta a las normas que el Relator Especial puede aplicar para
examinar la situación de los derechos humanos en el Iraq, cabe mencionar dos
obligaciones generales derivadas del Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, del que el Iraq es Estado Parte. Según el artículo 2 del
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Pacto, el
Gobierno tiene la obligación de "adoptar medidas... hasta el máximo de los
recursos de que disponga". Al interpretar este pasaje concreto, el Relator
Especial ha hecho anteriormente referencia a la autorizada observación general 3
formulada por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en su
quinta reunión de 1990 (E/1991/23), en la que se afirma, en parte, lo siguiente:

"10. ... el párrafo 1 del artículo 2 obliga a cada Estado Parte a tomar las
medidas necesarias ’hasta el máximo de los recursos de que disponga’. Para
que cada Estado Parte puede atribuir su falta de cumplimiento de las
obligaciones mínimas a una falta de recursos disponibles, debe demostrar
que ha realizado todo el esfuerzo para utilizar todos los recursos que
están a su disposición en un esfuerzo por satisfacer, con carácter
prioritario, esas obligaciones mínimas.

"11. El Comité desea poner de relieve, empero, que, aunque se demuestre que
los recursos disponibles son insuficientes, sigue en pie la obligación de
que el Estado Parte se empeñe en asegurar el disfrute más amplio posible de
los derechos pertinentes dadas las circunstancias reinantes. ...

"12. De manera análoga, el Comité subraya el hecho de que, aun en tiempo de
limitaciones graves de recursos, causadas sea por el proceso de ajuste, la
recesión económica o por otros factores, se puede y se debe en realidad
proteger a los miembros vulnerables de la sociedad...

"13. ...El comité observa que la frase ’hasta el máximo de los recursos de
que se disponga’ tenía la intención, según los redactores del Pacto, de
referirse tanto a los recursos existentes dentro de un Estado como a los
que pone a su disposición la comunidad internacional mediante la
cooperación y la asistencia internacionales. ..."

B. El acuerdo "alimentos por petróleo"

64. Como sucedió con la fórmula "alimentos por petróleo" ofrecida al Gobierno
del Iraq en virtud de las resoluciones 706 (1991) y 702 (1991) del Consejo de
Seguridad, el Gobierno rechazó inicialmente la oferta hecha en la resolución
986 (1995) a pesar de que las ventas totales anuales serían por valor de
4.000 millones de dólares EE.UU., es decir, aproximadamente una cuarta parte del
total de las exportaciones del Iraq antes de la invasión de Kuwait y la
imposición de las sanciones económicas por las Naciones Unidas. Es más, la
oferta de las Naciones Unidas suscitó respuestas negativas del Gobierno del Iraq
desde un principio y fue rechazada completamente por el Consejo de Ministros y
la Asamblea Nacional del Iraq.

65. Con el fin de avanzar en la aplicación de la fórmula "alimentos por
petróleo" aplicable en virtud de la resolución 986 (1995) del Consejo de
Seguridad, el Secretario General de las Naciones Unidas envió, el 18 de enero
de 1996, una carta al Viceministro iraquí Tariq Aziz en la que se invitaba al
Gobierno del Iraq a entablar conversaciones sobre la aplicación de la
resolución. El 22 de enero de 1996, el Gobierno del Iraq aceptó la invitación
del Secretario General de entablar conversaciones con la Secretaría de las
Naciones Unidas en orden a la aplicación de la fórmula "alimentos por petróleo".
Tras su repetida recomendación de que el Gobierno del Iraq cooperara con las
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Naciones Unidas y aceptara los recursos disponibles para mitigar el sufrimiento
del pueblo iraquí, el Relator Especial observó con satisfacción que, el 20 de
mayo de 1996, las Naciones Unidas y el Gobierno del Iraq habían concluido un
Memorando de Entendimiento (conocido también con el nombre de "acuerdo de
alimentos por petróleo"), en el que se especifican detalladamente los mecanismos
prácticos para la aplicación de la resolución 986 (1995) del Consejo de
Seguridad, en particular la duración y renovabilidad del acuerdo, el plan de
distribución, el establecimiento de una cuenta de garantía bloqueada, la venta
de petróleo y productos derivados del petróleo, la distribución de los
suministros humanitarios y la observación de la distribución equitativa de los
mismos.

66. El objetivo principal y meta general del acuerdo era velar por la
aplicación eficaz de la resolución 986 (1995). En el memorando de entendimiento
reviste especial importancia la inclusión de un plan de distribución para los
beneficiarios de los suministros alimentarios. Según el memorando de
entendimiento, el Gobierno del Iraq se compromete a garantizar efectivamente la
distribución equitativa a la población iraquí en todo el país de medicamentos,
suministros de uso médico, alimentos y materiales y suministros destinados a
satisfacer las necesidades especiales de la población civil (en adelante,
"suministros humanitarios") adquiridos con los ingresos procedentes de la venta
del petróleo y productos procedentes del petróleo del Iraq. En cumplimiento de
las obligaciones contraídas por el Iraq en virtud del ordenamiento jurídico
internacional relativo a los derechos humanos, este compromiso de "distribución
equitativa" debe ser no discriminatorio y responder a las necesidades auténticas
de la población.

67. Como el gobierno del Iraq ha retirado su administración de gran parte de
las tres provincias de Arbil, Dohuk y Suleimaniyeh, la distribución de los
suministros humanitarios en esas tres provincias septentrionales deberá ser
llevada a cabo por el Programa Humanitario Interinstitucional de las Naciones
Unidas en nombre del Gobierno del Iraq de conformidad con el Plan de
Distribución y teniendo debidamente en cuenta la soberanía e integridad
territorial del Iraq.

68. El proceso de observación será realizado por las Naciones Unidas mediante
el envío de varios observadores al país. Los objetivos del proceso de las
Naciones Unidas serán, entre otros, confirmar si se ha conseguido una
distribución equitativa de los suministros humanitarios a la población iraquí en
todo el país, garantizar la eficacia de la operación y determinar si los
recursos disponibles son suficientes para atender las necesidades humanitarias
de la población.

69. De conformidad con lo dispuesto en el memorando de entendimiento, el
Gobierno del Iraq presentó, en junio de 1996, el Plan de Distribución preparado
para la compra y distribución de alimentos, medicamentos, suministros de uso
médico y otros artículos de primera necesidad. Según este Plan, la distribución
de alimentos se llevará a cabo dentro del actual sistema de racionamiento,
basado en la distribución de cartillas para tal fin por el Gobierno. Los
medicamentos y suministros de uso médico se distribuirán a los beneficiarios a
través de los hospitales y centros de atención primaria de salud de todo el país
utilizando el actual sistema de distribución.
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70. Según el Gobierno del Iraq, todo ciudadano iraquí, árabe y extranjero
residente en el Iraq tiene derecho, por ley, a una "cartilla de racionamiento"
emitida por los Centros de Registro establecidos en todo el país, unos 400 en
total. Estos centros elaboran listas de familias clasificadas por nombre, edad
y número de consumidores de cada hogar. Los documentos necesarios para obtener
una cartilla de racionamiento son los siguientes: para los ciudadanos iraquíes,
un documento de identidad en que se especifique su estado civil; para los
extranjeros un certificado de residencia y el pasaporte, junto con una
confirmación de la residencia.

71. El Relator Especial observa que, si bien el sistema de racionamiento
público ha funcionado hasta ahora en términos generales en forma satisfactoria,
el procedimiento para obtener una "cartilla de racionamiento" es oneroso y
muchas veces arbitrario, siendo además evidente que el sistema se presta
fácilmente a manipulación para fines políticos. De hecho, el Relator Especial
ha recibido desde hace tiempo informaciones, confirmadas por considerables
testimonios, en las que se alega que el sistema de racionamiento es utilizado de
forma discriminatoria dentro de algunas regiones y entre unas regiones y otras
como medio de represión y persecución política.

72. En lo que se refiere al procedimiento para obtener una cartilla de
racionamiento, los informes disponibles indican que los ciudadanos tienen que
recorrer un complejo laberinto administrativo que requiere un tiempo excesivo y
muchas veces obliga a pagar sobornos. Primero, deben obtener una confirmación
de domicilio del Mukhtar (Consejo) de distrito, que luego debe ser autentificada
por la Oficina de Información del distrito, así como una Tarjeta de Información
(con información relativa a la seguridad) emitida por la misma Oficina de
Información. Posteriormente, debe ir al Consejo Popular del distrito y
presentar los siguientes documentos: tarjeta de identidad de Asuntos Civiles
(original y copia), certificado de nacionalidad iraquí (original y copia),
certificado de matrimonio si corresponde (original y copia), tarjeta de
domicilio (original y copia), confirmación del domicilio obtenida y
autentificada en la forma antes descrita, y cartilla de servicio militar para
quienes han sido dados de alta o una carta de la unidad militar en la que se
confirme que la persona está prestando el servicio militar, en el caso de
quienes no han sido dados de alta. La carta de confirmación obtenida del
Consejo Popular del distrito debe presentarse luego a la oficina principal de
los Consejos Populares provinciales. Éstos la transmiten al Ministerio de
Comercio. Posteriormente, el Ministerio de Comercio envía una carta a sus
almacenes en la zona donde reside el solicitante, después de lo cual se designa
un agente encargado de la distribución de alimentos en ese lugar.

73. En cuanto a la equidad de la distribución de alimentos del Gobierno,
conviene señalar que la necesidad de estar en posesión de cartas de identidad
válidas coloca a la mayor parte de los habitantes de las zonas pantanosas del
sur en una situación especialmente vulnerable, ya que la mayor parte de ellos no
ha tenido nunca documentos de identidad, debido a su singular forma de vida. El
proceso de solicitud y obtención de esos documentos representa también para esas
personas un riesgo de ataque contra su seguridad personal, ya que inmediatamente
resultan sospechosos y hasta se les acusa de actividades antigubernamentales o
se les considera responsables de actividades subversivas, supuestas o reales, de
sus familiares. Sin la garantía del Estado de derecho, los procedimientos
administrativos asociados al sistema de racionamiento constituyen una grave

/...



A/51/496
Español
Página 20

amenaza para muchas personas.

74. Además de este complejo proceso administrativo, hay numerosas denuncias de
que el sistema de racionamiento es discriminatorio, corrupto y arbitrario. Por
ejemplo, según algunos testimonios, el sistema ha sido utilizado ampliamente por
el Gobierno del Iraq para recompensar a sus partidarios políticos y reducir al
silencio a sus adversarios. Las personas que solicitan una "cartilla de
racionamiento" deben haber acreditado ante los órganos de seguridad y del
partido su lealtad al gobierno. Las personas, familias y tribus acusadas de
cooperar con la oposición no pueden recibir cupones. Esta restricción puede
levantarse si se presentan nuevas pruebas de lealtad al Presidente y al partido
Baas.

75. Las aldeas y zonas tribales que rodean a las ciudades septentrionales
consideradas por el Gobierno del Iraq como refugios de sus adversarios se ven
también privadas de las cartillas de racionamiento. Por ejemplo, el Relator
Especial ha recibido informes fidedignos de que la mayor parte de las familias
de la tribu al-Hayyadir que residen cerca del río Salih en el distrito al-
Amdayna de la provincia de Basora han visto rechazadas sus peticiones de
cartillas de racionamiento. Los informes indican también que aproximadamente el
70% de las familias que viven cerca del río al-Izz no tienen cartillas de
racionamiento. Entre esas personas figuran familias de las tribus al-Bubakhit,
al-Shafaniya, Beni Malik y al-Hayyadir. Algunas familias de la tribu al-Shariji
residentes en al-Muwajid, en el distrito Chebayish de la Provincia de Basora, no
han podido conseguir tampoco cartillas de racionamiento.

76. Otro medio de adulterar el sistema de racionamiento es la práctica
gubernamental de sustituir periódicamente las cartillas, lo que obliga a someter
de nuevo a examen a los beneficiario s y a sus familias. Las cartillas de
racionamiento se cancelan si se detiene a uno de los miembros de la familia con
cualquier cargo, tanto si se trata de un delito común como político. Lo mismo
ocurre con los desertores del ejército o prófugos del servicio militar. En las
difíciles condiciones que atraviesa el pueblo iraquí, se puede suponer sin miedo
a equivocarse que ello constituye un incentivo más para evitar todo tipo de
actividad política.

77. En cuanto al período de aplicación del memorando de entendimiento, el
Relator Especial observa que, a raíz de la utilización por parte del Gobierno el
31 de agosto de 1996 de personal militar y armas pesadas contra la población
civil en el Iraq septentrional y la consiguiente situación de inseguridad, el
Secretario General comunicó el 1º de septiembre de 1996 que se retrasaría el
despliegue del personal de las Naciones Unidas y que, de hecho, se suspendería
la aplicación del memorando de entendimiento (véase el documento SG/SM/96/189).
El Relator Especial reconoce que es preciso garantizar la seguridad del personal
de las Naciones Unidas para que puedan realizar sus tareas. No obstante,
lamenta que esta situación precipitada por las acciones del Gobierno del Iraq
posponga de hecho la aplicación del memorando, en detrimento de las personas
necesitadas.
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C. Acceso a los alimentos

78. Como consecuencia de la prolongada intransigencia del Gobierno del Iraq en
relación con la fórmula "alimentos por petróleo", la situación económica
continuó deteriorándose y los precios de los alimentos y artículos de primera
necesidad resultaron todavía más inaccesibles para una gran parte de la
población. En su evaluación de septiembre de 1996 sobre las necesidades de
urgencia para el período octubre-diciembre de 1996 efectuada por el Programa
Humanitario Interinstitucional de las Naciones Unidas para el Iraq, el
Departamento de Asuntos Humanitarios ha declarado lo siguiente:

"La situación humanitaria en todo el Iraq es lamentable. Se considera que
la mayor parte de la población civil se encuentra por debajo del umbral de
pobreza. Actualmente, los ingresos familiares son, por lo general, sólo
una parte de los niveles anteriores a 1991. La falta de reposición en el
mercado de los artículos básicos relacionados con la alimentación y la
salud, debida en gran parte a las expectativas suscitadas por la aplicación
de la resolución 986 (1995) del Consejo de Seguridad, ha provocado aumentos
de precios del 50 a 100% durante el período comprendido entre finales de
agosto y primeros de septiembre de 1996. Los efectos acumulados de las
sanciones económicas, la hiperinflación, el desempleo y una caída del 30%
en la producción agrícola de este año han contribuido en forma
significativa a aumentar las dificultades y sufrimientos de los grupos
vulnerables de la población iraquí, que han llegado ahora a niveles
inquietantes".

De hecho, el Relator Especial llegó a esta conclusión hace tiempo y, desde su
informe inicial al cuadragésimo sexto período de la Asamblea General de
noviembre de 1991 (A/46/647), viene manifestando su malestar ante la penosa e
innecesaria situación humanitaria en que se encuentra el Iraq.

79. En la actualidad, el ciudadano medio iraquí vive gracias a las raciones de
alimentos, introducidas por el Gobierno en septiembre de 1990. Este sistema
suministra alimentos básicos a la población a precios de 1990, lo que significa
que son prácticamente gratuitos. No obstante, el número de artículos
distribuidos y el volumen de los mismos ha disminuido desde su introducción. En
enero de 1996, la canasta de alimentos subvencionados distribuida por el
Gobierno contenía cinco alimentos esenciales, a saber, harina de trigo, arroz,
azúcar, té y aceite para cocinar; se distribuye también leche en polvo para
niños de menos de un año. En un informe sobre las condiciones de salud de la
población del Iraq desde la crisis del Golfo, publicado en marzo de 1996 por la
Organización Mundial de la Salud (OMS), se indica que los alimentos racionados
aportan un tercio de las necesidades diarias mínimas de calorías.

80. Como las raciones de alimentos bastan para cubrir únicamente un tercio de
las necesidades habituales de energía alimentaria y la carne resulta demasiado
cara para las posibilidades de un salario medio, las verduras y frutas han
adquirido mayor importancia en la alimentación. Los precios de estos artículos
han subido también, aunque la producción ha ido en aumento. Otros componentes
de la alimentación diaria, especialmente los productos lácteos y las aves de
corral, en que el país es casi autosuficiente, se venden ahora en el mercado
libre a precios muy altos, que sólo pueden permitirse las personas con los
niveles de ingresos más elevados. Como consecuencia, la cabaña nacional ha
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disminuido vertiginosamente, y lo mismo ha ocurrido con los productos lácteos.

81. Conviene señalar que algunos ciudadanos privilegiados reciben asistencia
adicional del Gobierno. Desde el 1º de octubre de 1994, unos 3,5 millones de
personas, entre las que se encuentran todos los funcionarios públicos en
servicio activo, los militares, la policía, los agentes de seguridad y otras
fuerzas selectas, funcionarios públicos y militares jubilados, beneficiarios de
la asistencia social y veteranos de guerra con una discapacidad de al menos el
60% reciben una asignación mensual de 2 000 dinares iraquíes.

82. Aunque el número de personas y grupos privilegiados parece ser cada vez
menor, determinados grupos continúan manteniendo sus privilegios, por ejemplo,
los oficiales militares de alto rango y la cumbre del partido Baas. Esta
situación de privilegio se manifiesta no sólo en el hecho de que el salario
medio de un funcionario público es sólo la mitad del de un militar, sino también
en que el Gobierno distribuye entre los directores generales y altos cargos del
partido Baas y de la administración pública cantidades suplementarias de huevos,
carne de pollo y carne roja, pescado congelado y electrodomésticos, por ejemplo,
frigoríficos, a menos de la mitad de los precios de mercado. Sobre todo, los
miembros del partido Baas y los oficiales militares cuentan con su propia red de
distribución de alimentos a través de cooperativas, y reciben asignaciones
salariales especiales de acuerdo con las relaciones que tienen con sus
supervisores y el apoyo demostrado a las políticas oficiales del Gobierno. Se
ha sabido también que existen dos tipos de salarios en el Iraq, los normales y
los de los miembros del Partido Baas. Las personas con diez años de afiliación
reciben la denominación de "Amigos de Saddam" y, además de los 7.000 a
10.000 dinares que les corresponden de sueldo normal, perciben un complemento de
25.000 a 30.000 dinares mensuales. Por supuesto, eso sin contar los sobornos y
"regalos" que los funcionarios del gobierno y del Partido Baas pueden recibir en
función de los importantes cargos administrativos que se les asignen. Además,
el círculo interno de los dirigentes no parece tener ninguna dificultad
económica que limite su acceso a los alimento s o a la atención de salud. De
hecho, algunos de los dirigentes han aumentado su patrimonio real y relativo a
expensas de la población mediante los beneficios obtenidos con el sistema de
racionamiento y unas condiciones de mercado discriminatorias.

83. Durante la misión a Amán, todos los iraquíes entrevistados habían
reconocido unánimemente la precariedad de la situación en materia de
alimentación y atención de salud así como del contexto socioeconómico en
general. Todos ellos declararon que, cuando vivían en el Iraq, tenían la
preocupación constante de conseguir al menos un nivel de vida de subsistencia.

D. La situación sanitaria

84. Según el estudio antes mencionado sobre la situación sanitaria de la
población del Iraq, publicado por la OMS en marzo de 1997, la infraestructura
sanitaria se encuentra en estado lamentable. Escasean los servicios mínimos de
atención de salud, los productos farmacéuticos y aparatos utilizados con esos
fines. Los suministros de material médico continúan siendo escasos. Los
hospitales informan que la malnutrición se ha convertido en causa importante de
muchos problemas de salud. Más del 50% de los niños hospitalizados de menos de
cinco años de edad sufren malnutrición. La falta de suministros y piezas de
recambio para las centrales eléctricas, plantas de depuración y servicios de
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tratamiento de aguas residuales ha dado lugar a significativos aumentos de las
enfermedades transmitidas por el agua y diarreicas. Enfermedades como el
cólera, la fiebre tifoidea y la malaria, que en el pasado estaban prácticamente
bajo control en el Iraq, han adquirido desde 1991 niveles epidémicos. Se estima
que, desde el final de la Guerra del Golfo, 500.000 niños iraquíes han fallecido
como consecuencia del incumplimiento por parte del Gobierno iraquí de las
resoluciones 706 (1991), 712 (1991) y 986 (1995) del Consejo de Seguridad. En
varias provincias hay una situación generalizada de malnutrición infantil entre
moderada y grave. La tasa de mortalidad de lactantes y la de niños menores de
cinco años de edad han aumentado debido a la malnutrición de las madres y los
niños, así como a la prevalencia de enfermedades infecciosas.

85. El acceso a la atención de salud es también extremadamente limitado. Como
en el caso del acceso a las raciones de alimentos, el problema de las tarjetas
de identificación puede entorpecer el acceso a la atención de salud disponible a
través de los centros médicos urbanos. Los hospitales públicos funcionan al
parecer a sólo la mitad de su capacidad, debido a la escasez de equipo médico y
de medicinas disponibles. Según testimonios recibidos, para recibir medicación
especial en los hospitales públicos se requieren sobornos y contactos personales
para que el ciudadano pueda ser ingresado en el hospital y recibir tratamiento o
someterse a una intervención quirúrgica. Hay también una discriminación
sistemática, como la que se ha descrito más arriba en relación con el acceso a
los alimentos. En particular, los miembros del Partido Baas y los dirigentes
militares reciben trato especial en hospitales exclusivos como el "Ibn Bitar" y
el "Ibn Sina", que disponen de los equipos y servicios necesarios. Para quienes
se lo pueden permitir, otra alternativa sería el sector privado, donde está
creciendo el fenómeno de los hospitales privados bajo control de un grupo leal
al President e y a su círculo interno. Para el ciudadano medio, una última
alternativa a la atención médica puede ser el mercado negro, pero en ese caso
los costos son desorbitados.

86. Los limitados recursos de atención de salud se distribuyen también de forma
discriminatoria entre las distintas regiones. Las ciudades del centro del Iraq
continúan disfrutando de trato preferencial. La infraestructura (como los
sistemas de depuración del agua y de tratamiento de aguas residuales) de las
ciudades meridionales continúa estando mucho más retrasada que en las partes
central del país. El acceso a la atención de salud es extremadamente limitado
para la población árabe de las zonas pantanosas del sur que continúa en la
región. Como en el caso del acceso a las raciones de alimentos, el problema de
las tarjetas de identificación entorpece el acceso a la atención disponible a
través de los centros médicos urbanos.

IV. SITUACIÓN EN EL IRAQ SEPTENTRIONAL

A. Introducción

87. A raíz de los levantamientos ocurridos en el Iraq septentrional en marzo y
abril de 1991 y de la posterior retirada de la administración central y del
aparato de seguridad iraquí de la región en octubre de 1991, esta región
predominantemente kurda cuenta con un régimen de autoadministración. Por
desgracia, los conflictos entre facciones kurdas agravaron la inseguridad de la
región con importantes enfrentamientos armados en 1996.
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88. Según los informes recibidos por el Relator Especial, el 31 de agosto
de 1996 entre 30.000 y 40.000 tropas iraquíes, integradas por tres divisiones de
la Guardia Republicana del Iraq, respaldas por 80 tanques, artillería pesada y
helicópteros, bombardearon primero y luego tomaron la ciudad de Arbil, capital
local de la zona autoadministrada predominantemente kurda. Como justificación
de esas acciones, el Gobierno del Iraq declaró que el 23 de agosto de 1996 del
Presidente del Partido Democrático del Kurdistán, Sr. Massoud Barzani, había
enviado el Presidente Saddam Hussein una carta en la que le pedía que
intervinieran con sus fuerzas en el Iraq septentrional para ayudar al Partido
Democrático del Kurdistán a conseguir el control de la ciudad de Arbil.

89. El uso de las fuerzas militares iraquíes, incluido el uso de armas pesadas,
contra objetivos civiles es una clara violación de la resolución 688 (1991) del
Consejo de Seguridad, de 5 de abril de 1991, en la que se exige que el Gobierno
del Iraq ponga fin a la opresión de su población civil, particularmente en la
zona kurda septentrional.

90. Tras atento examen de los testimonios e informes recibidos, el Relator
Especial considera que durante las operaciones militares se produjeron las
siguientes violaciones de los derechos humanos en gran escala.

B. Uso excesivo de la fuerza

91. Como se deduce de los informes recibidos, muchas aldeas fueron bombardeadas
por la artillería iraquí antes de la entrada de las tropas gubernamentales. El
31 de agosto y el 1º de septiembre de 1996, las ciudades kurdas de Bustaneh y
Kifri, al sur de Suleimaniyah, fueron atacadas por la fuerza aérea iraquí y con
armas pesadas. La zona de Arbil estuvo sometida a bombardeos desde posiciones
iraquíes en la carretera entre Arbil-Mosul y Arbil-Kirkuk (de norte a sudoeste
de Arbil). El 1º de septiembre de 1996 el distrito de Shorash, en Sulemaniyah,
fue bombardeado por fuerzas iraquíes. Más tarde se supo que, el mismo día, se
bombardeó también la zona de Sheoshur próxima a Taqtaq, 25 km al noroeste de
Chamchamal (en la carretera Kirkuk-Suleimaniyah), con un saldo de numerosas
víctimas.

92. El bombardeo indiscriminado por fuerzas iraquíes de asentamientos civiles
en las regiones septentrionales del Iraq ha sido práctica habitual mucho antes
de los recientes enfrentamientos. Por ejemplo, el 1º de enero de 1996 las
aldeas del Bajo Darman y Alto Darman, situadas en el bajo Zab en la zona de
Sheik Bazani, fueron bombardeadas por helicópteros procedentes de Kirkuk y por
tanques y batallones acorazados de la octava división. Como consecuencia de
ello, quedaron destruidas varias casas. El 24 de abril de 1996, las aldeas de
Pir Da’ud y Lajan y sus zonas circundantes, situadas 20 km al sur y al oeste de
Arbil, fueron objeto de intensos bombardeos que duraron al menos seis días. En
esa misma fecha, fueron bombardeadas también las aldeas de Khur y Qashqa, cerca
de la carretera Arbil-Krikuk.

/...



A/51/496
Español
Página 25

C. Ejecuciones sumarias

93. Un hospital local informó de que se habían producido al menos 100 víctimas
después de la ofensiva de las tropas iraquíes contra Arbil. Testigos
presenciales de la lucha estimaban que las víctimas mortales en Arbil serían en
total varios centenares, o quizá más. Se ha señalado también que las fuerzas de
seguridad iraquíes, con ayuda de miembros del Partido Democrático del Kurdistán,
ejecutaron en las calles a varios miembros del Congreso Nacional Iraquí (INC) y
de la Unión Nacional del Kurdistán (PUK) después de registros realizados casa
por casa por los agentes de seguridad iraquíes con listas de nombres concretos.
Por ejemplo, el 31 de agosto de 1996, 96 oficiales y soldados, que anteriormente
habían desertado del ejército iraquí y huido el Iraq septentrional, fueron
capturados por las fuerzas de seguridad iraquíes junto a la ciudad de Qushtapa,
22 km al sur de Arbil, y ejecutados en presencia de la población local. En una
"declaración de la opinión pública iraquí con respecto de las agresiones
iraquíes contra miembros de la oposición en el mes de abril y la posición del
Partido Democrático del Kurdistán al respecto", emitida el 11 de septiembre
de 1996, el portavoz del Partido Democrático del Kurdistán confirmó la total
responsabilidad del ejército iraquí en las ejecuciones de "algunos miembros del
Congreso Nacional Iraquí que se encontraban en Qushtapa...con fuerzas del
Partido Talabani (es decir, el PUK)". En la misma declaración, el portavoz
reconoció la responsabilidad de la "unidad de información iraquí" en las
detenciones de varias personas después de lo ocurrido en Qushtapa: "Se llegó a
encarcelar a un grupo de disidentes, integrados por miembros del Congreso
Nacional Iraquí, grupos turcomanos y personal de Acción Islámica". Se desconoce
la suerte de estas personas y en general se cree que fueron también ejecutadas
sumariamente.

D. Detenciones arbitrarias

94. Varios miembros (incluido el Adjunto del Portavoz) del Parlamento
organizado en la región autónoma septentrional, así como algunos ministros
(entre ellos el ex primer ministro del gobierno regional) y un gran número de
intelectuales, abogados, periodistas y profesores universitarios fueron
detenidos durante la operación militar de las fuerzas iraquíes al final de
agosto y comienzos de septiembre de 1996. Entre el 31 de agosto y el 4 de
septiembre de 1996, varias fuentes señalaron que al menos 1.500 personas (con
inclusión de mujeres y niños) habían sido detenidas en Arbil por las fuerzas de
seguridad iraquíes y transportadas en camiones militares a una prisión situada
en la sede del Primer Cuerpo del Ejército en Kirkuk. Se informó también de que,
el 2 de septiembre de 1996, 150 miembros de un grupo de la oposición y de
personas sospechosas de pertenencia a grupos de la oposición (todos ellos árabes
iraquíes) fueron detenidos junto con sus familias por personal del Servicio
Secreto o Mukhabarat en Salahuddin, 25 km al noreste de Arbil. Se desconoce su
suerte.

E. Responsabilidad de la operación militar del
31 de agosto de 1996

95. El derecho humanitario internacional exige el respecto de ciertas normas
mínimas en los conflictos armados internos. Las normas y criterios específicos
del derecho internacional en materia de derechos humanos tienen también vigencia
en situaciones de conflicto armado, con posibles modificaciones en virtud de

/...



A/51/496
Español
Página 26

suspensiones admisibles; como el Gobierno del Iraq no ha hecho uso de esa
oportunidad de suspensión, están en vigor todas las normas pertinentes (sobre
las derogaciones, véase E/CN.4/1992/31, párrs. 34 a 39).

96. Con respecto al derecho humanitario internacional, la República del Iraq ha
accedido libremente a los cuatro Convenios de Ginebra, de 12 de agosto de 1949,
relativos a la legislación humanitaria de los conflictos armados. Las
obligaciones contraídas en caso de conflicto interno se rigen por el artículo 3,
común a los cuatro Convenios arriba mencionados.

97. Además de las obligaciones derivadas de los tratados, el Iraq está también
obligado a respetar las normas pertinentes del derecho internacional
consuetudinario, especialmente aquellas relativas a las "consideraciones
elementales de humanidad" en tiempo de conflictos armados, como así también en
tiempo de paz, que es el principio consagrado en el artículo 3 común a los
Convenios de Ginebra, de 12 de agosto de 1949.

98. Con respecto a las obligaciones en los conflictos armados internos, la
Conferencia Internacional de Derechos Humanos celebrada en Teherán en 1968 pidió
al Secretario General que "tras celebrar consultas con el Comité Internacional
de la Cruz Roja, señale a la atención de todos los Estados Miembros del sistema
de las Naciones Unidas las normas actuales de derecho internacional a este
respecto, y los exhorte a que aseguren que en todos los conflictos armados los
habitantes y los beligerantes estén protegidos de conformidad con "los
principios de derecho de gentes, surgido de los usos y costumbres establecidos
entre los pueblos civilizados, de las leyes de humanidad y de los dictados de la
conciencia pública". Esta norma, conocida colmo la cláusula Martens, estaba
incluida en el preámbulo del Reglamento de La Haya de 1907 relativo a las leyes
y costumbres de la guerra terrestre, y luego fue incorporada en los cuatro
Convenios de Ginebra en 1949 (artículo 63 del primero, artículo 62 del segundo,
artículo 142 del tercero y artículo 158 del Cuarto Convenio de Ginebra).

99. La cláusula Martens incluye los tres principios consuetudinarios de
protección de los derechos humanos: a) que el derecho de las partes a elegir el
medio y la forma de guerra, vale decir, el derecho de los beligerantes a
infligir daños al enemigo no es ilimitado; b) que debe distinguirse entre las
personas que participan en las operaciones militares y las que pertenecen a la
población civil para proteger, en la medida de lo posible, a estas últimas, y
c) que queda prohibido lanzar ataques contra la población civil como tal.

100. La cláusula Martens ha sido incorporada al derecho consuetudinario y, por
lo tanto, se aplica independientemente de la participación en los tratados que
la reconocen. Es de carácter inderogable y se aplica con independencia de que
se haya declarado el estado de guerra o de que el estado de guerra haya sido
reconocido por una parte en el conflicto. En 1949 la Corte Internacional de
Justicia en el caso del canal de Corfú reconoció el carácter consuetudinario de
estos principios humanitarios. Decidió que "las consideraciones elementales de
humanidad..." era uno de esos principios generales, ampliamente recocidos, que
son imperativos en tiempo de paz al igual que en tiempo de conflicto armado (en
el caso Corfu Channel, Merits, I.C.J. Reports 1949, pág. 22).

101. La Corte Internacional de Justicia amplió esta doctrina en el caso
Barcelona Traction de 1970, cuando declaró que el Estado tiene ciertas
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obligaciones hacia la comunidad internacional (caso relativo a Barcelona
Traction, Light and Power Company Limited, segunda fase, fallo del 5 de febrero
de 1970, I.C.J. Reports 1970, párr. 33). Continúa diciendo que estas
obligaciones también pueden derivarse de los principios y normas relativos a los
derechos fundamentales de la persona humana, alguno de los cuales han pasado a
integrar el derecho positivo (ibíd., párr. 34).

102. Con respecto a la aplicación de estos principios en situación de paz, la
Corte Internacional de Justicia vuelve a aplicar la doctrina Corfú en 1986, en
el caso Nicaragua v. United States of America , cuando sostuvo que ciertos
principios generales ampliamente reconocidos, vale decir consideraciones
elementales de humanidad, son aun más imperativos en la paz que en la guerra
(Nicaragua v. United States of America , Merits, I.C.J. Reports 1986, pág. 114,
párrs. 215 y 218, donde se cita el caso Corfu Channel, Merits, I.C.J. Reports
1949, pág. 22).

103. Las siguientes garantías fundamentales establecidas en el artículo 3 son
también aplicables a todas las situaciones que ocurren en el Iraq.:

"1. Las personas que no participen directamente en las hostilidades,
incluso los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y
las personas que hayan quedado fuera de combate por enfermedad, herida,
detención o por cualquier otra causa, serán en toda circunstancia, tratadas
con humanidad, sin distinción alguna de carácter desfavorable basada en la
raza, el color, la religión o las creencias, el sexo, el nacimiento o la
fortuna o cualquier otro criterio análogo.

A tal efecto, están y quedan prohibidos, en cualquier tiempo y lugar,
respecto a las personas arriba mencionadas:

a) Los atentados a la vida y la integridad corporal, especialmente
el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles,
torturas y suplicios;

b) La toma de rehenes;

c) Los atentados a la dignidad personal, especialmente los tratos
humillantes y degradantes;

d) Las condenas dictadas y las ejecuciones efectuadas sin previo
juicio, emitido por un tribunal regularmente constituido, provisto de
garantías judiciales reconocidas como indispensables por los pueblos
civilizados."

F. Situación humanitaria en el Iraq septentrional

104. La situación humanitaria en el Iraq septentrional se ha deteriorado en este
último año, en el que ha continuado el "doble embargo" (es decir, la combinación
de las sanciones económicas internacionales contra la República del Iraq y el
estricto bloqueo económico impuesto por las autoridades gubernamentales de
Bagdad) y las luchas entre distintas facciones en la región autoadministrada.
La situación se agravó notablemente tras la intervención de las fuerzas armadas
iraquíes, que causaron importantes destrucciones, interrumpieron la labor de los
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organismos humanitarios internacionales y precipitaron la salida de
organizaciones internacionales humanitarias no gubernamentales. Se ha sabido
también que las tropas iraquíes que penetraron en las aldeas durante los
primeros ataques incendiaron y destruyeron las casas después de haber tomado
como botín los objetos valiosos. Los grandes edificios, incluidos los
hospitales y los sistemas de abastecimiento de agua y saneamiento, fueron
saqueados y en algunos casos destruidos. Según el mencionado informe de
septiembre de 1996 preparado por el Departamento de Asuntos Humanitarios,
mencionado más arriba, los acontecimientos recientes en la región septentrional
han provocado una situación caótica, sobre todo en Arbil y Suleimaniyah, donde
más de 500 escuelas quedaron "totalmente saqueadas" y "otras muchas" sufrieron
"graves daños".

105. Según el mismo informe de septiembre de 1996 preparado por el Departamento
de Asuntos Humanitarios, el reciente brote de hostilidades en el Iraq
septentrional ha provocado el desplazamiento de unas 20.000 personas dentro del
Iraq septentrional y la salida de unas 30.000 personas con destino a la
República Islámica del Irán. El conflicto armado en la ciudad de Arbil dio
también lugar al corte del suministro eléctrico, imprescindible para el
funcionamiento de los sistemas de abastecimiento de agua y de saneamiento.
Estos han sufrido graves daños. De los 183 sistemas de abastecimiento de agua
en actividad antes del conflicto, ahora sólo funcionan 27, lo que ha perjudicado
directamente a unas 440.000 personas. En una importante planta generadora de
electricidad (presa de Dokan) desaparecieron fichas electrónicas de enorme
importancia. En consecuencia, la electricidad necesaria para el abastecimiento
de agua a Suleimaniyah tiene que tomarse ahora de la presa de Darbandikhan, lo
que da lugar a frecuentes interrupciones del fluido eléctrico. La supresión del
suministro eléctrico ha repercutido negativamente en los servicios el
abastecimiento de agua y de salud pública. Los bancos de sangre han quedado
inutilizables, y lo mismo ha ocurrido con las medicinas y vacunas que requieren
refrigeración.

106. Tras la retirada de los servicios iraquíes de administración pública en las
provincias septentrionales y la retención de los salarios de los funcionarios y
pensionistas públicos, el Gobierno del Iraq impuso un riguroso bloqueo interno a
la importación de alimentos, combustibles y medicinas - bloqueo que el Gobierno
no ha querido nunca reconocer. Los habitantes de la región quedaron
especialmente a merced de la asistencia humanitaria internacional. Como
resultado de la reciente operación militar iraquí, la mayor parte de las
organizaciones no gubernamentales que intervienen en la región han cesado sus
actividades debido a la inseguridad de su persona l y a la incertidumbre de la
situación. Aunque el Gobierno declaró el 12 de septiembre de 1996 que se había
levantado el embargo interno (con lo que admitía que había impuesto y mantenido
ese embargo desde hacía años) y proclamó también una amplia amnistía para las
personas del Iraq septentrional, el personal de las organizaciones humanitarias
no gubernamentales e intergubernamentales continúa estando sumamente preocupado
por su seguridad, ya que la amnistía no se aplica a personas que participan en
actividades de "espionaje" - término de significa amplio en Iraq, que puede
aplicarse a las personas contratadas por organismos humanitarios que actúan en
el Iraq septentrional sin permiso de las autoridades de Bagdad.
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V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

A. Conclusiones

107. Del examen de los diversos aspectos de la situación de los derechos humanos
en el Iraq se deduce claramente que no ha habido mejora ninguna en la situación
de los derechos humanos en ese país. Se observa también claramente que un
reducido número de personas continúa siendo responsable de los grandes
sufrimientos de la población.

108. En lo tocante a la aplicación de castigos crueles e inhumanos, en
particular amputaciones y mutilaciones, el efecto del decreto RCC No. 81 subraya
el hecho de que continúan estando en vigor varios otros decretos (a saber,
decretos RCC Nos. 59, 74, 76, 92, 95, 96, 109, 117 y 125 de 1984) en que se
prescribían castigos de amputación para los autores de delitos comunes continúan
estando en vigor, en clara violación de las normas internacionales que prohíben
esos castigos crueles, excepcionales e inhumanos.

109. Es evidente que la utilización de fuerzas militares integradas por decenas
de miles de soldados y dotadas de artillería pesada y tanques en acciones contra
objetivos civiles que provocaron numerosas muertes y un gran número de
detenciones y de desapariciones constituye una clara violación de la resolución
688 (1991) del Consejo de Seguridad.

110. En lo que se refiere a la situación humanitaria en el Iraq, el Relator
Especial acoge con satisfacción el acuerdo alcanzado en mayo de 1996 de aplicar
finalmente la resolución 986 (1995) del Consejo de Seguridad, tras seis años de
constante negativa del Gobierno del Iraq a acogerse a las resoluciones
706 (1991), 712 (1991) y 986 (1995) del Consejo de Seguridad. El Relator
Especial considera que la aprobación de la resolución 986 (1995) del Consejo de
Seguridad constituye un nuevo e importante paso por parte de las Naciones Unidas
en respuesta a la situación humanitaria del Iraq provocada por el incumplimiento
del Gobierno del Iraq de otras resoluciones del Consejo de Seguridad. Por el
alivio que representará para los prolongados sufrimiento de la población iraquí,
la aceptación del Gobierno del Iraq, si bien tardía, debe considerarse como un
paso positivo.

111. El Relator Especial, al mismo tiempo que reconoce que la venta supervisada
de petróleo que se ha propuesto constituye un mecanismo de control, observa que
dicha supervisión tiene como único objetivo garantizar que los beneficios
derivados de la venta sean realmente percibidos por las personas que los
necesitan. En ausencia de dicho mecanismo y dado el comportamiento habitual del
Gobierno del Iraq, sería muy dudoso que los recursos obtenidos fueran a parar a
quienes más los necesitan. Esta es la razón fundamental por la que el Consejo
de Seguridad ha pedido una venta supervisada del petróleo en el marco de las
resoluciones 706 (1991) 712 (1991) y también 986 (1995).

112. Como consecuencia del memorando de entendimiento entre el Gobierno del Iraq
y las Naciones Unidas, el Relator Especial observa de nuevo que la distribución
en todo el territorio nacional de alimentos y de servicios de atención médica
será realizada por el Gobierno del Iraq a través de su sistema de cartillas de
racionamiento. Dada la anterior utilización abusiva de ese sistema por las
autoridades iraquíes, el Relator Especial debe expresar la esperanza de que la
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aplicación del acuerdo se garantice debidamente mediante supervisión
internacional. Espera que las Naciones Unidas realicen decididamente esta labor
en todo el país, en beneficio de la población iraquí.

113. El Gobierno del Iraq no ha llegado a adoptar medidas para ampliar los
recursos puestos a disposición del mismo y, por lo tanto, de las personas
necesitadas, y, al mismo tiempo, ha mantenido políticas de evidente
discriminación que representan una violación del párrafo 2 del artículo del
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. En
particular, las diferencias geográficas en el ritmo de la reconstrucción y en la
disponibilidad de raciones y otras servicios de primera necesidad favorecen a la
parte central del país y perjudican claramente al sur. El Gobierno no sólo ha
decidido atender las necesidades de la región central por encima de las demás,
sino que al mismo tiempo ha provocado la retirada de la asistencia humanitaria
internacional en la región meridional, que se ve así especialmente
desfavorecida. Además de esta disparidad geográfica básica, hay también claras
diferencias de remuneración en favor de estratos concretos de la sociedad, por
ejemplo los dirigentes del Partido Baas, los militares en general y algunos
divisiones en particular.

114. El Relator Especial recuerda que los derechos humanos son indivisibles e
inalienables. Acompañan a la persona por su simple condición de ser humano. No
son una concesión o asignación del Gobierno del Iraq, del Consejo Supremo de la
Revolución o del Presidente Saddam Hussein. El Gobierno y sus altos cargos, que
se han comprometido a respetar dentro de la jurisdicción del Estado del Iraq los
términos específicos de las normas internacionales, están obligados a respetar
los derechos humanos de todas las personas a la alimentación y la atención de
salud.

115. El Relator Especial observa que el Gobierno del Iraq ha cooperado en forma
significativa con los organismos humanitarios de las Naciones Unidas en varios
ámbitos. Pero el Gobierno ha impuesto también requisitos que no han facilitado
la prestación de asistencia con rapidez y eficiencia a todas las partes del
país; por ejemplo, los organismos de las Naciones Unidos se vieron obligados
hace tiempo a abandonar sus oficinas y personal internacional de las provincias
meridionales. De conformidad con lo dispuesto en el memorando de entendimiento
en relación con la aplicación de la resolución 986 (1995) del Consejo de
Seguridad, los supervisores de las Naciones Unidas disfrutan de plena inmunidad
diplomática, que les protege de todo posible hostigamiento por parte de los
funcionarios iraquíes. No obstante, la experiencia ha demostrado que las
autoridades gubernamentales no siempre han respetado esas inmunidades. Por
ejemplo, el Relator Especial observa que los miembros de los equipos de
inspección de la Comisión Especial encargada de supervisar el desarme del Iraq
en cumplimiento de la resolución 661 (1990) del Consejo de Seguridad han
tropezado con la negativa de las autoridades iraquíes cuando han intentado
acceder a los lugares de inspección designados, aunque existe un acuerdo entre
el Gobierno del Iraq y las Naciones Unidas en el que se les concede acceso
ilimitado a todos y cada uno de los lugares, instalaciones, equipos, registros y
medios de transporte que deseen inspeccionar. El personal humanitario de las
Naciones Unidas ha sufrido también obstrucciones y hostigamiento en el pasado.
El Relator Especial espera que no ocurra otro tanto en la aplicación del
memorando de entendimiento y que los ciudadanos iraquíes no continúen sufriendo
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como consecuencia del obstruccionismo del Gobierno. Con este fin, el Relator
Especial espera también que las condiciones del Iraq respondan en breve plazo a
los criterios mínimos de seguridad del Secretario General con el fin de hacer
posible la aplicación del memorando de entendimiento sin más dilación.

B. Recomendaciones

116. Habida cuenta de la conclusión general de que la situación global de los
derechos humanos en el Iraq no ha mejorado, el Relator Especial se remite a
todas sus recomendaciones anteriores, que continúan siendo válidas.

117. Además, y en particular, el Relator Especial recomienda lo siguiente:

a) Que el Gobierno del Iraq abrogue todas las leyes y decretos que
prescriben tratos o castigos crueles, inhumanos o degradantes.

b) Que el Gobierno del Iraq se abstenga de realizar acciones que
puedan agravar la inseguridad de la población, como el uso de fuerzas
militares contra objetivos civiles, o impedir la aplicación de la fórmula
de "alimentos por petróleo" bajo la supervisión independiente de las
Naciones Unidas.
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